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La colegiación 
de abogadps 
se dispara por 
la ley de acceso 
a la profesión 

:: AGENCIAS 

MÁLAGA. La entrada en vigor 
de la Ley de Acceso a la Aboga-
da ha provocado un incremen-
to del 52% en las inscripciones 
en el Colegio de Abogados de 
Málaga en el último año, que 
cuenta ya con un total de 4.769 
letrados colegiados ejercientes 
y 566 no ejercientes. 

El Reglamento de desarrollo 
de la Ley sobre elAcceso alas pro-
fesiones de Abogadó y Procura-
dor de los Tribunales, aprobado 
en el Consejo de Ministros del 
pasado 3 de junio, tiene como 
pretensión fundamental la me-
jor formadón de los abogados, lo 
que provocará «una justicia de 
mayor calidad y una defensa con 
garantías de los derechos y liber-
tades de los ciudadanos». 

Esta premisa supone la reali-
zación de un mástei que certi-
fique los conocimientos nece-
sarios para ejercer la profesión, 
o, en su lugar los abogados pue-
den optar por la colegiación, se-
gún informaron desde Colegio 
de Abogados de Málaga a través 
de un comunicado. 1 

Repercusión 
Este es el motivo, indicaron, por 
el que la institución ha sufrido un 
incremento en el número de co-
legiados en los últimos meses. Así, 
han explicado que si desde el 30 
de junio basta el 31de Octubre de 
2010la institución se recibieron 
143 solicitudes, este año en el mis-
mo período, el número de cole-
giados ha sido de 217, es decir, 74 
más. Esto significa un incremen-
to del 51,74%, según han precisa-
do desde el Colegio de Abogados 
de Málaga, al tiempo que han con-
siderado que estas cifras demues-
tran «la repercusión que ha su-
puesto la entrada envigar de esta 
nueva legislación». 

En la elaboración del reglamen-
to, además de los Ministerios de 
Justicia y Educación, paiticiparon 
representantes de las universida-
des y facultades de Derecho, de 
la abogacía y la procura institu-
cional, y se ha tenido en conside-
ración la opinión de estudiantes 
de enseñanzas jurídicas. 

Ng y fecha de publicación : 111101 - 01/11/2011 E gtstlgal. 
Difusión : 28809 
	

Página : 8 
Periodicidad : Diario 
	

Tamaño : 85 % 
SURUR2ES_111101_8_3.pdf 

	
132 cm2 

VPB : 451C 
Web Site: hit pWwww.diariosur es  

1 / 1 



UNETE 
st TweeTree 
M. El dtreetono valenciana tre 3 Temer 'emir, a 	C011 

	
Rey1stnne 

Justicia aumenta en 2,5 millones de euros el presupuesto destinado al turno de ofici... Página 1 de 1 
Cl. x-t.a  11100.corn Vivienda Empleo Codee mufaiheYeern 

- — Meres, a neviembre 2011 	Hoy 15 / 25 1  Mañana 13 J 20 

Portada Comunitat Valenciana Deportes Economía Mas Actualidad Gente y TV Ocio Participa Blogs Servidos 	Hemeroteca 	 IR 

Comunllat Valencia Alicante Castellón Ullorta-Camp de Moryedre La Safor La Ribera-La Costera La Marina Elche Orihuela 

Edás en Las Pro-Andas> Noticias Como/mol Valenciana> Noticias Cern/retal >Justicia aumenta en 2.5 millones &Auras el presupuesto destinado al 'uno de oficio 

ColalteTAT 

Justicia aumenta en 2,5 millones de euros el presupuesto 
destinado al turno de oficio 
0111.11 f 00:09 A. RALLO !VALENCIA 

Los Presupuestos para el próximo ejercicio recogen un incremento de 2,5 millones de euros para el pago de los abogados del turno de oficio. Mí, se pasará de 
las 16 millones de este año a los 18,5 de 2012. No obstante, el coste de este servicio se sitúa alrededor de los 23 b 24 millones anuales con lo que hasta ahora 
siempre se ha producido un desfase entre lo previsto y lo que finalmente se factura. 

La diferencia para el próximo año es que la CCHISONICIE de Justicia no pretende rebasar el tope presupuestario como hasta la fecha habla OCUrtid0. Esto incidirá 
directamente sobre las prestaciones que reciben los letrados del turno pese a que algunas medidas como el expediente digital -en 24 048 horas se sabrá sí 
una persona cumple los requisitos de asistencia gratuita- pueda reducir notablemente el número de beneficiarios del servicio. 

Las negociaciones de la Consefleria con los decanos de tos diferentes colegios de abogados se mantienen abiertas, pero sin acuerdo paste el momento. 

Algunos representantes de los letrados si se muestran más proclives a un acuerdo, pero no son mayoria dentro de las ocho instituciones colegiales que 
negocian con Justicia. 

El problema ya no sólo es el recorte para el proximo año -o mejor dicho, la magnitud del mismo- sino qué ocurrirá con las cantidades que se adeudan 
correspondientes a este ejercicio. 

Justicia sólo ha pagado la mitad del pnmer trimestre, mientras que del segundo y tercero no existe un calendario de pago. Y este punto también se debate en 
las conversaciones entre los abogados y la Generalital 

El retraso en el abono de estas cantidades ha obligado al Colegio de Abogados de Valencia a cancelar la linea de 'confin:ling' que tenian con una entidad 
bancaria y que les permitía adelantar a los colegiados las cantidades trimestrales con independencia de las transferencias de la Consellena. Sin embargo, al 
alcanzar la demora dos trimestres, la institución decidió suspender esta vía «por responsabilidad en la gestión*. 
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Los impagos del Consell acentúan el malestar en 
los acreedores 
Farmacéuticos, abogados, la dependencia o el sector del menor, en pie de guerra 
EL PAÍS - Valencia / Alicante / Castellón - 03/11/2011 

Hace tiempo que la manguera con la que la Generalitat trata de apagar las protestas de los distintos 
sectores que denuncian los impagos de la Administración valenciana se ha quedado corta. Las quejas 
se intensifican entre los farmacéuticos, dependientes, abogados de oficio o entidades que atienden a 
menores, que cada día que pasa ven como su situación se agrava a medida que crecen las deudas. 
Estos son algunos de los sectores más afectados. 

- Protesta en dependencia y salud mental. La Federación Patronal de Asistencia a la Dependencia ha 
elegido la Comunidad Valenciana para comenzar una campaña de denuncia de los impagos. La 
protesta consiste en paros de 25 minutos que tendrán lugar hoy a mediodía en la puerta de los 
centros. La Generalitat adeuda 75 millones de euros al sector. Las residencias de personas 
dependientes llevan sin cobrar entre cuatro y seis meses, según apuntan desde la patronal valenciana. 
Peor aún es la atención a personas con enfermedad mental, cuyas asociaciones llevan un año sin 
percibir las ayudas que les corresponden. "Algunas de estas entidades están al borde de la quiebra", 
indican desde el sector. 

- Problemas en los centros de acogida, de día y de aplicación de medidas judiciales de menores. Los 
impagos dan lugar a situaciones paradójicas como la que afecta a los centros de acogida de menores. 
Las entidades que los gestionan son las encargadas de cuidar a los chavales tutelados por la 
Administración valenciana por encontrarse en situación de riesgo. La Generalitat les adeuda un 40% 
del pago anual. Ello supone que la Administración responsable de la guarda o custodia de estos 
menores no cumple con las entidades encargadas por la propia Generalitat de cuidar a sus chicos. La 
situación de los centros de día o de las entidades encargadas de ejecutar las medidas judiciales, un 
tipo de acciones preventivas destinadas a evitar la cronificación de conductas negativas, es más grave. 
Llevan un año sin percibir sus ayudas. 

- 840 millones de deuda con los farmacéuticos a fin de año. Si nada lo remedia -y la Generalitat ha 
señalado repetidamente que lo más probable es que no pague hasta enero- la deuda de la 
Administración valenciana con las farmacias será de 840 millones a final de año, según denunció ayer 
la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles. La Generalitat no paga desde el mes de julio 
y la situación de algunas de las farmacias comienza a ser muy delicada. Treinta han acudido al 
concurso de acreedores en la provincia de Valencia. Para hoy está prevista una reunión en el Colegio 
de Farmacéuticos de Valencia en la que los ánimos están muy caldeados. No se descarta que se 
acuerden medidas de cierre y protestas coordinadas. El Colegio de Farmacéuticos de Castellón celebró 
ayer una nueva y tensa asamblea extraordinaria para abordar una situación a la que no ven salida. La 
deuda de la Generalitat con las casi 300 farmacias de la provincia es de 6o millones de euros. El 
presidente del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Alicante, Jaime Carbonell, descartó ayer 
que algunos establecimientos de Alicante estén cobrando o prevean hacerlo a corto plazo. 

- Deuda de ro millones con el turno de oficio. En lo que va de año sólo ha abonado una fracción de las 
asistencias prestadas por los abogados de oficio y la deuda con el servicio se eleva a ro millones de 
euros. Los problemas de liquidez de la Generalitat han abocado al Consell a proponer novedosas 
fórmulas de cobro a sus acreedores, corno es ofrecer bonos patrióticos como pago, según algunas 
fuentes. Sin embargo, los abogados se han negado a aceptar esta suerte de pago en especies. Fuentes 
del Consell negaron ayer que se les haya ofrecido esa posibilidad. El Consejo Valenciano de Colegios 
de Abogados se reunió el 24 de octubre con técnicos de la consejería y, ante la falta de acuerdo, lo 
volverán a hacer el lunes. 
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- Quiebra de la red asistencial a drogodependientes, Representantes de entidades de atención a 
drogodependientes se concentraron ayer frente a la Consejería de Sanidad para reclamar el pago de 
las deudas pendientes de 2on y denunciar el riesgo que existe de mantenerse la red asistencial actual 
-integrada fundamentalmente por ONG- si la Generalitat abre esta parcela a las grandes empresas, 
como tiene previsto. 

.0 EDICIONES EL PAÍS S.L. - Miguel Yuste 40 - 28037 Madrid [España] - Tel, 91 337 8200 
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La Diputación y el Colegio de Abogados de Bizkaia 
fomentarán el uso del euskera ante los órganos 
judiciales 
Directoria Colegio Abogados Bizkaia Diputación Foral Bizkaia Foral Cultura Diputación Presidencia 

BILBAO, 2 Nov. (EUROPA PRESS) - 

El departamento Foral de Cultura de la Diputación vizcaina y el 

Colegio de Abogados de Bizkaia han suscrito un convenio con 
vigencia de cuatro años para favorecer la utilización de la lengua 
vasca en escritos y actuaciones judiciales, para consensuar la 
terminología jurídica en euskera y fomentar su empleo en el ejercicio 
de la actividad profesional de la abogada. Además, el Colegio de 
Abogados de Bizkaia se compromete a mantener el turno de oficio y 

asistencia al detenido en euskera. 

En el acto de la firma del convenio, han participado por parte de la 

Diputación Foral de Bizkaia, el diputado general, José Luis Bilbao, el 
diputado foral de Presidencia, Juan María Aburto, y la diputada foral 

de Cultura, Josune Ariztondo. Por parte del Colegio de Abogados de 
Bizkaia, han estado presentes el Decano del Colegio, Nazario 
Oleaga, el diputado de la Junta de Gobiemo, Gontzal Aizpurua, y el 

director de la Escuela de práctica jurídica del Colegio de Abogados 
de Bizkaia, Aitzol Asla. 

En base a este acuerdo, las dos partes se comprometen a 

garantizar el uso de la lengua vasca en procedimientos penales y 
civiles ante las jurisdicciones competentes en materia administrativa. 

Asimismo, la Diputación Foral y el Colegio de Abogados del 
Señorío de Bizkaia consensuarán la terminología jurídica en euskera 
y se facilitarán mutuamente información jurídica en esta lengua en 
cualquier tipo de soporte digital o plataforma informática. 

En virtud de este convenio, el órgano colegiado de los abogados 

vizcaínos mantendrá el tumo de oficio y asistencia al detenido en 
euskera, lo que garantizará la defensa en euskera en los momentos 
posteriores a la detención, y llevará a cabo todas las actuaciones 
necesarias para fomentar la sección de euskera de la escuela de 

práctica jurídica, un elemento clave para la preparación de los 
letrados, de manera que estos puedan ejercer su trabajo en la lengua 
vasca. 

El acuerdo también recoge que existirá colaboración con la 

Diputación Foral de Bizkaia para formar al personal en cuestiones 
relacionadas con el euskera técnico jurídico y poner a disposición del 
ente foral todos los cursos o iniciativas formativas que se desarrollen 

en este apartado, fomentando su participación. 

Las dos partes implicadas en este convenio realizarán un 
seguimiento de todas estas cuestiones para garantizar su 
cumplimiento y, además, se han comprometido a que lo acordado 
sea de aplicación en todo el Tenitorio de Bizkaia, aunque de forma 
gradual, atendiendo al proceso de implantación que desarrolle la 

Comisión de Seguimiento creada a tal fin. 
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Con motivo del sesquicentenario de la Ley Hipotecaria, el Ilustre Colegio de Abogados de Lucena 
organiza hoy, jueves 3 de noviembre, a partir de las 20'00 horas en el Salón del Plenos del 
Ayuntamiento, una conferencia titulada "La extensión de la responsabilidad personal en el crédito 
hipotecario: de la limitación de responsabilidad a las garantías desproporcionadas". 

La ponencia estará a cargo de Antonio Pau Pedrón, Registrador de la Propiedad de Madrid, académico 
numerario de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, ex decano-presidente del Colegio de 
Registradores de España y ex director general de los Registros y del Notariado. 

El ponente será presentado por F. Manuel Galán Ortega, Registrador Mercantil y de Bienes Muebles de 
la provincia de Córdoba y colegiado no ejerciente del Ilustre Colegio de Abogados de Lucena. 
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